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Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se hace la atenta invitación al Imjuve,
a la CRT y a la Segob para que, en coordinación y en el ámbito de sus
atribuciones, diseñen e implementen mecanismos de reconocimiento pú-
blico a las juventudes que contribuyen al desarrollo comunitario, social y
democrático del país, con enfoque de derechos humanos, perspectiva de
género, criterios de transparencia y méritos comprobables, a cargo de la
diputada María Teresa Ealy Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena
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Proposiciones

CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE HACE LA ATEN-
TA INVITACIÓN AL IMJUVE, A LA CRT Y A LA SEGOB PARA

QUE, EN COORDINACIÓN Y EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBU-
CIONES, DISEÑEN E IMPLEMENTEN MECANISMOS DE RECO-
NOCIMIENTO PÚBLICO A LAS JUVENTUDES QUE CONTRIBU-
YEN AL DESARROLLO COMUNITARIO, SOCIAL Y

DEMOCRÁTICO DEL PAÍS, CON ENFOQUE DE DERECHOS HU-
MANOS, PERSPECTIVA DE GÉNERO, CRITERIOS DE TRANS-
PARENCIA Y MÉRITOS COMPROBABLES, A CARGO DE LA DI-
PUTADA MARÍA TERESA EALY DÍAZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita diputada María Teresa Ealy Díaz, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, diputadas
y diputados federales integrantes de la Comisión de
Juventud del Grupo Parlamentario Morena en la LXVI
Legislatura, con fundamento en los artículos 6o, nu-
meral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción II, y de-
más aplicables del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de la honorable
asamblea la presente proposición con punto de acuer-
do, al tenor de las siguientes 

Consideraciones

Primera. Las juventudes como sujetas plenas de
derechos y agentes de transformación social

Las juventudes mexicanas no constituyen únicamente
una etapa etaria, sino un sector social estratégico, di-
verso y dinámico, cuya participación activa resulta in-
dispensable para el desarrollo sostenible, la cohesión
social y la profundización democrática del país.

El artículo 1o de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos establece la obligación de to-
das las autoridades de promover, respetar, proteger y
garantizar los derechos humanos bajo los principios de
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro-
gresividad, así como de prevenir toda forma de discri-
minación, incluida aquella basada en edad y género.

Asimismo, el artículo 3o constitucional mandata que
la educación debe fomentar el desarrollo integral de la
persona, la igualdad sustantiva y el respeto a los dere-
chos humanos, mientras que el artículo 6o reconoce el
derecho a la información y la obligación del Estado de

promover contenidos que fortalezcan la vida democrá-
tica y la participación ciudadana.

Reconocer públicamente a las juventudes que trabajan
en favor de sus comunidades constituye una acción
afirmativa congruente con el mandato constitucional
de garantizar la igualdad de oportunidades y de forta-
lecer una ciudadanía activa e informada.

Segunda. Perspectiva de género en el reconoci-
miento a las juventudes

Las juventudes no son un grupo homogéneo. En su in-
terior persisten brechas estructurales de género que
impactan de manera diferenciada a mujeres jóvenes,
adolescentes y juventudes diversas, particularmente en
términos de acceso a espacios de decisión, visibilidad
pública, recursos y reconocimiento social.

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres establece la obligación del Estado de garan-
tizar la igualdad sustantiva y de eliminar estereotipos
y prácticas que reproduzcan desigualdades. Por su par-
te, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia reconoce la violencia simbólica
y mediática como formas que perpetúan la exclusión y
la invisibilización de las aportaciones de las mujeres.

En este sentido, cualquier mecanismo de reconoci-
miento dirigido a juventudes debe incorporar criterios
de paridad, lenguaje incluyente, enfoque interseccio-
nal y valoración diferenciada del impacto social, reco-
nociendo de manera específica el trabajo de mujeres
jóvenes y juventudes que enfrentan contextos de dis-
criminación estructural.

Tercera. Atribuciones del IMJUVE y su vincula-
ción con la Comisión de Juventud

El Instituto Mexicano de la Juventud, conforme a su
Ley, tiene entre sus objetivos diseñar, coordinar y eva-
luar políticas públicas orientadas al desarrollo integral
de las personas jóvenes, así como promover su partici-
pación en la vida social, política, económica y cultural
del país, con enfoque de derechos humanos e igualdad
sustantiva.

La Comisión de Juventud de la Cámara de Diputados
tiene la responsabilidad de impulsar acciones legislati-
vas y de control parlamentario que fortalezcan las po-
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líticas públicas dirigidas a este sector, así como de pro-
mover la articulación institucional para maximizar su
impacto.

En este marco, resulta pertinente hacer la invitación
para que el IMJUVE participe activamente en la crea-
ción de mecanismos de reconocimiento que visibilicen
el liderazgo juvenil, en especial aquel que surge desde
el trabajo comunitario, social y territorial.

Cuarta. Rol de la Comisión Reguladora de Teleco-
municaciones y la Secretaría de Gobernación

La Comisión Reguladora de Telecomunicaciones, en
el ámbito de sus atribuciones como órgano regulador
del sector, ejercerá sus funciones conforme a los prin-
cipios establecidos en los artículos 6o y 28 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ga-
rantizando que los servicios de radiodifusión y
telecomunicaciones se orienten al interés público, pro-
muevan la pluralidad, la igualdad y la no discrimina-
ción, así como el acceso a la información y el desarro-
llo democrático del país, en términos de la legislación
aplicable en la materia.

La Secretaría de Gobernación, con fundamento en los
artículos 6o, 7o y 90 constitucionales, y de conformi-
dad con la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, es responsable de conducir la política interior
del Estado y de coadyuvar en la observancia de los
principios constitucionales por parte de los medios de
comunicación, fomentando la cohesión social, la par-
ticipación ciudadana y el respeto a los derechos huma-
nos.

La coordinación entre el Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, la Comisión Reguladora de Telecomunicacio-
nes y la Secretaría de Gobernación permitirá impulsar
mecanismos de reconocimiento con respaldo institu-
cional, alineados con los principios de libertad de ex-
presión, acceso a la información, igualdad sustantiva y
no discriminación previstos en la Constitución, a fin
de promover contenidos positivos sobre juventudes en
los medios de comunicación y contribuir a erradicar
estereotipos negativos, particularmente aquellos que
afectan a mujeres jóvenes.

Quinta. Necesidad de criterios objetivos, transpa-
rentes y con enfoque de igualdad sustantiva

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública establece la obligación de las institu-
ciones públicas de rendir cuentas y garantizar procesos
claros y verificables. Estos principios deben regir tam-
bién los mecanismos de reconocimiento impulsados
desde el ámbito público.

Resulta indispensable que dichos mecanismos cuenten
con:

• Criterios públicos de evaluación.

• Procesos abiertos de postulación.

• Jurados o comités con participación plural y pari-
taria.

• Valoración del impacto social real y comprobable.

• Enfoque de género e inclusión.

Los mecanismos deberán garantizar transparencia me-
diante la publicación de las bases y criterios de eva-
luación, la apertura de procesos de postulación, la pu-
blicación de los resultados y las actas de los jurados,
así como la disponibilidad pública de indicadores de
impacto y memoria de los procesos para efectos de ve-
rificación ciudadana

Los procesos contarán con reglas claras de conflicto
de interés para jurados y evaluadores, y se deberán
adoptar medidas para la protección de datos persona-
les de las y los participantes, conforme a la normativa
aplicable en materia de protección de datos.

Solo así se evitará la discrecionalidad y se fortalecerá
la credibilidad institucional de los reconocimientos.

Sexta. Creación de categorías específicas para ju-
ventudes

Con el fin de garantizar la inclusión de jóvenes en las
premiaciones, es importante que el Instituto Mexicano
de la Juventud, la Comisión Reguladora de Telecomu-
nicaciones y la Secretaría de Gobernación, creen cate-
gorías específicas dirigidas a personas de entre 18 y 29
años. Estas categorías pueden reconocer distintos tipos
de aportaciones, tales como:

• Desarrollo comunitario y trabajo social.
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• Innovación en políticas públicas y participación
ciudadana.

• Proyectos ambientales y sostenibilidad.

• Emprendimiento y desarrollo económico.

• Creación artística y cultural con impacto social.

Al incluir estas categorías, se asegurará que las y los
jóvenes con distintas trayectorias y enfoques sean con-
siderados en las convocatorias.

Adicionalmente, se recomienda que los mecanismos
consideren, de manera diferenciada y con salvaguar-
das específicas, la participación y reconocimiento de
adolescencias menores de 18 años cuando correspon-
da, garantizando su protección y el consentimiento in-
formado de sus representantes legales.

Séptima. Impacto social y democrático del recono-
cimiento a las juventudes

La visibilización del liderazgo juvenil:

• Incentiva la participación comunitaria y política.

• Fortalece liderazgos con enfoque social y de gé-
nero.

• Genera referentes positivos para nuevas genera-
ciones.

• Contribuye a la construcción de una narrativa pú-
blica incluyente y democrática.

• Refuerza el vínculo entre instituciones y juventu-
des.

Reconocer a las juventudes no es un acto simbólico,
sino una estrategia de política pública para consolidar
el desarrollo social y la igualdad sustantiva.

Octava. Impacto Presupuestal

El presente punto de acuerdo no genera impacto pre-
supuestal, en virtud de que su naturaleza jurídica es
exhortativa y no vinculante, por lo que no impone
obligaciones legales ni administrativas de cumpli-
miento forzoso a las instituciones a las que se dirige.

En consecuencia, no se prevé la creación de nuevos
programas, estructuras administrativas ni la asigna-
ción de partidas presupuestales adicionales, limitándo-
se a formular una atenta invitación para que las autori-
dades competentes actúen en el marco de sus
atribuciones y capacidades institucionales ya existen-
tes.

Asimismo, los mecanismos de reconocimiento a los
que se refiere el punto de acuerdo no contemplan es-
tímulos económicos, apoyos financieros, transferen-
cias directas de recursos públicos ni contraprestacio-
nes monetarias de ningún tipo, sino que se
circunscriben a formas de reconocimiento simbólico
e institucional, tales como distinciones honoríficas,
acreditaciones públicas, menciones oficiales y difu-
sión mediática del trabajo de las juventudes a través
de los canales institucionales y de comunicación ya
disponibles. Estas acciones pueden realizarse me-
diante el aprovechamiento de los recursos humanos,
materiales y tecnológicos previamente autorizados
en los presupuestos vigentes.

En caso de que, en el futuro, las autoridades conside-
ren incorporar estímulos económicos, apoyos finan-
cieros o transferencias como parte de los mecanismos
de reconocimiento, dichas propuestas deberán acom-
pañarse de la evaluación del impacto presupuestal co-
rrespondiente y sujetarse a la disponibilidad presu-
puestaria y a los procedimientos de aprobación
establecidos por la normativa aplicable.

Finalmente, la implementación de dichos mecanismos
puede llevarse a cabo, en su caso, mediante esquemas
de coordinación interinstitucional que forman parte de
las funciones ordinarias del Instituto Mexicano de la
Juventud, la Comisión Reguladora de Telecomunica-
ciones y de la Secretaría de Gobernación, sin compro-
meter recursos adicionales del erario. En este sentido,
el punto de acuerdo es congruente con los principios
de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y hon-
radez en la administración de los recursos públicos, es-
tablecidos en el artículo 134 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, al privilegiar
acciones de alto impacto social con costo financiero
nulo o marginal.

Se establece como plazo orientativo de 120 días natu-
rales a partir de la notificación del presente punto de
acuerdo para que el Instituto Mexicano de la Juventud,
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la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones y la
Secretaría de Gobernación presenten, de manera coor-
dinada, un plan de trabajo y propuesta de diseño de los
mecanismos de reconocimiento ante la Comisión de
Juventud de la Cámara de Diputados, acompañada de
un informe sobre criterios, recursos estimados y es-
quema de coordinación. La Comisión podrá requerir
informes de seguimiento anuales.

Los reconocimientos serán de carácter simbólico e ins-
titucional, tales como distinciones honoríficas, diplo-
mas, acreditaciones públicas, menciones oficiales y
acciones de difusión institucional; cualquier propuesta
de estímulo económico deberá ser explícita y someter-
se a la evaluación presupuestaria correspondiente.

Conclusión

El reconocimiento a las juventudes mexicanas que
contribuyen activamente al desarrollo comunitario, so-
cial y democrático del país constituye una responsabi-
lidad ineludible del Estado y una acción estratégica
para fortalecer la cohesión social, la participación ciu-
dadana y la igualdad sustantiva. Las personas jóvenes
no solo representan el futuro de la nación, sino un pre-
sente dinámico que, desde distintos territorios y reali-
dades, impulsa transformaciones profundas en favor
del bienestar colectivo.

La articulación institucional entre el Instituto Mexica-
no de la Juventud, la Comisión Reguladora de Teleco-
municaciones y la Secretaría de Gobernación permiti-
ría consolidar mecanismos de reconocimiento público
con respaldo normativo, impacto social y legitimidad
democrática, orientados a visibilizar el liderazgo juve-
nil con base en méritos comprobables, criterios objeti-
vos y procesos transparentes. Dicha coordinación re-
sulta particularmente relevante para promover
narrativas incluyentes en los medios de comunicación
y erradicar estereotipos que históricamente han invisi-
bilizado las aportaciones de mujeres jóvenes y juven-
tudes en situación de vulnerabilidad.

Incorporar de manera transversal la perspectiva de gé-
nero y el enfoque de derechos humanos en estos me-
canismos no solo atiende un mandato constitucional y
legal, sino que contribuye a cerrar brechas estructura-
les, garantizar la igualdad de oportunidades y fortale-
cer liderazgos juveniles comprometidos con la justicia
social. Reconocer el trabajo de las juventudes es, en

esencia, apostar por una democracia más participativa,
plural e incluyente.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión, a través de la Comisión de Juven-
tud, hace la atenta invitación al Instituto Mexicano de
la Juventud, la Comisión Reguladora de Telecomuni-
caciones y a la Secretaría de Gobernación, para que,
en el ámbito de sus atribuciones y de manera coordi-
nada, analicen, diseñen e implementen mecanismos de
reconocimiento público dirigidos a juventudes de en-
tre 18 y 29 años, que destaquen por su contribución al
desarrollo comunitario, social, cultural, ambiental y
democrático del país, incorporando de manera trans-
versal la perspectiva de género, el enfoque de derechos
humanos, criterios de paridad, transparencia, igualdad
sustantiva y méritos comprobables, así como promo-
viendo su difusión responsable a través de los medios
de comunicación en favor del interés público.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 18 de febrero de 2026.

Diputada María Teresa Ealy Díaz (rúbrica)
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